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EDITORIAL

Reinsertar los servicios de Laboratorio dentro 
de sus funciones esenciales en salud pública: 

Un reto para las autoridades sanitarias
ZAZUETA-BELTRÁN, J.1 LLAUSÁS-MAGAÑA, E.2
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La salud de la población mundial está permanentemente 
amenazada por las enfermedades y por diferentes fenóme-
nos naturales o provocados por el hombre.1-4        

Para enfrentar estos retos, es imprescindible que los 
sistemas de salud actuales cuenten con una red de labora-
torios confiable y eficiente que permita contrarrestar los 
riesgos de salud prevenibles y anticipar medidas de inter-
vención para limitar riesgos potenciales a la salud de las so-
ciedades humanas y del medio ambiente. 5,6 Para lograr esta 
meta, es indispensable reinsertar los servicios de laborato-
rio dentro de sus funciones esenciales en salud pública. 7  

Los laboratorios de salud pública (LSP) realizan a ni-
vel mundial un importante conjunto de actividades que 
resultan básicas para el funcionamiento de los sistemas 
de salud.5,7 Entre ellas se destacan el apoyo a la vigilancia 
de la salud pública y al control de enfermedades, identi-
ficación de microorganismos patógenos emergentes y 
reemergentes, tipificación de aislamientos microbiológi-
cos, realización de ensayos de referencia para la vigilancia 
epidemiológica, apoyo a la investigación en salud pública, 
entre otros.

En México, algunos de los objetivos de la reforma del 
sector salud incluyeron realizar cambios estructurales, fi-
nancieros y organizacionales a los sistemas de salud bus-
cando mejorar la práctica de la salud pública y fortalecer 
el rol rector de las autoridades sanitarias 8. En este sentido, 
los LSP figuran en la primera línea de acción para la pre-
vención y control de las enfermedades, ocupando un im-
portante espacio como apoyo a los programas vinculados 

con la salud pública. 9 
Todos los sectores y programas de salud pública 

–prevención y control de enfermedades, salud mater-
no-infantil, epidemiología, salud ambiental, regulación 
sanitaria de agua y alimentos, respuesta sanitaria en si-
tuaciones de catástrofe o emergencia, entre otros nece-
sitan primordialmente de la intervención de los servicios 
del LSP. En contraste, en muchas ocasiones los servicios 
del laboratorio para proteger a la salud pública, ya sean 
dados por LSP o por laboratorios clínicos, no son muy 
visibles a las personas que toman las decisiones (autori-
dades sanitarias) o al público en general. Sin embargo, a 
nivel mundial toda la infraestructura para controlar las 
enfermedades infecciosas está construida sobre la base 
de un buen diagnóstico de laboratorio.5 

El aporte del laboratorio es claro: de la calidad de sus 
servicios dependerá la calidad de la información para la 
toma oportuna de decisiones y por tanto de la solución 
de muchos problemas de salud. 10 El laboratorio propor-
ciona la certeza y la prueba científica de las acciones de 
vigilancia epidemiológica y control de las enfermedades, 
por lo que hoy en día es una pieza clave en los procesos de 
modernización de los sistemas de salud, incrementando su 
participación en la resolución de los principales problemas 
globales de salud pública. 11,12 

Actualmente se reconoce que uno de los principales 
retos de las autoridades sanitarias es mejorar la eficacia 
de la respuesta en salud pública. En este sentido, tanto 
en el campo de la salud pública como en el de la medici-
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na, el uso de la información y de tecnologías que permi-
tan su eficiente administración y aplicación, resultan de 
vital importancia. 13,14  

De hecho, en situaciones específicas como la preven-
ción y atención de accidentes en las grandes ciudades, este 
aspecto puede significar la frontera entre sobrevivir o mo-
rir. La modernización de la tecnología para el manejo de la 
información en salud permite a los servicios de salud ofre-
cer una respuesta objetiva y oportuna, que desde el pun-
to de vista de la salud pública, deriva en menores tasas de 
morbilidad y mortalidad así como en la optimización de los 
escasos recursos disponibles en países como México. 

El LSP debe participar activamente con el resto de los 
componentes de la estructura de salud para conformar 
una base de información “en tiempo real”, que permita a las 
autoridades sanitarias tomar decisiones sobre bases opor-
tunas, equilibradas y objetivas que influyan directamente  
en la solución de los  problemas de salud pública y que 
permitan la optimización de los recursos humanos y eco-
nómicos disponibles. 

Además, en toda la red de laboratorios debe implemen-
tarse un Sistema de Gestión de Calidad que permita pro-
porcionar un nivel óptimo de confiabilidad y oportunidad 
de sus ensayos 17,18, así como fortalecer la difusión de nor-
mas oficiales, procedimientos estandarizados y la capacita-
ción del personal tanto en aspectos técnicos, gerenciales y 
de desarrollo profesional y humano. 

De la misma manera, debe procurarse dotar a los LSP 
con tecnologías diagnósticas y de vigilancia de laboratorio 
definidas de acuerdo con cada uno de los diferentes nive-
les de la red, considerando sus características particulares 
como su complejidad, la capacitación del personal, la ad-
quisición de equipos e insumos, etcétera.

En México la Secretaría de Salud cuenta con una exce-
lente red de laboratorios integrada en tres niveles de aten-
ción y complejidad. 

 A nivel nacional contamos con dos complejos de 
laboratorios, ambos localizados en la ciudad de México. 
El primero de ellos depende del Centro Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades 
(CENAVECE) y se conoce como InDRE (Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos), el cual 
proporciona servicios de laboratorio de diagnóstico y 
referencia de muestras provenientes principalmente 
de pacientes. El segundo se conoce como laboratorio 
CCAYAC (Comisión de Control Analítico y Amplia-
ción de Cobertura) y depende de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFE-
PRIS); sus servicios de laboratorio se enfocan al apoyo 
del área de regulación sanitaria, destacándose ensayos 
de aguas y alimentos. 
 A nivel estatal se encuentran los Laboratorios Esta-

tales de Salud Pública, los cuales cuentan con un marco 
analítico en función de los principales problemas de sa-
lud pública de cada Entidad Federativa. 
 A nivel local, están los laboratorios periféricos que 
son aquéllos instalados en los Hospitales y Centros de 
Salud, cuyas funciones y responsabilidades también es-
tán definidas dependiendo de las necesidades del muni-
cipio o población donde están ubicados. 

En Sinaloa contamos con un Laboratorio Estatal de 
Salud Pública (LESP-Sinaloa), que inició labores en 1994 
para fortalecer el Sistema Estatal de Salud. Se trata de una 
unidad de apoyo responsable de la red estatal de labora-
torios en Sinaloa que apoya a las autoridades estatales y 
nacionales en las tareas de prevención y control de enfer-
medades, así como de riesgos sanitarios naturales o pro-
vocados por el hombre. 

Como ejemplo de su desempeño se puede citar su 
intervención para el control del brote de Vibrio parahae-
molyticus toxigénico ocurrido en 2003-2004, donde más de 
1200 personas resultaron intoxicadas por el consumo de 
camarón crudo o insuficientemente cocido proveniente 
del complejo lagunar Huizache-Caimanero, en el sur de 
Sinaloa, 19 el LESP-Sinaloa en conjunto con el Centro de 
Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. Unidad 
Mazatlán, realizaron la identificación del microorganismo 
causante del brote mediante una innovadora y moderna 
prueba de biología molecular, convirtiéndose en pionero 
en este aspecto dentro de toda la red de laboratorios es-
tatales del país. 

Otro antecedente interesante es la participación del 
LESP-Sinaloa en la vigilancia epidemiológica de la farma-
corresistencia de Mycobacterium tuberculosis en México en un 
estudio dirigido por el CDC (del ingles: Center for Disease 
Control and Prevention) de Estados Unidos de América y 
la Secretaría de Salud de México que incluyó a los Estados 
de Baja California, Oaxaca y Sinaloa 20. Además, posterior-
mente a este estudio, personal del LESP-Sinaloa realizó un 
seguimiento de la vigilancia de la farmacorresistencia de 
Mycobacterium tuberculosis y logró una publicación científica 
arbitrada en una revista internacional.21 

En conclusión, resulta evidente que el éxito de nuestro 
sistema de salud dependerá en gran parte de la calidad y 
desempeño de la red nacional y estatal de laboratorios. Los 
retos son claros, se debe contar con una red de laboratorios 
con responsabilidades y funciones definidas en cada uno de 
sus niveles para asegurar la optimización de recursos hu-
manos y materiales y garantizar la disponibilidad de infor-
mación oportuna, comparable y pertinente para la toma de 
decisiones a nivel local, estatal y nacional. 

Finalmente, debe mencionarse que en México, como 
en otros países latinoamericanos, 22 la voluntad política es 
imprescindible para la reinserción de los servicios de labo-
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ratorio dentro de sus funciones en salud pública. Las insti-
tuciones de salud del país deben promover una política que 
garantice la estabilidad, financiamiento y desarrollo de los 
LSP, procurando que dichos beneficios, como los de cual-

quier otro programa de salud, 23 lleguen a todos los niveles 
de la red nacional de laboratorios y favorezcan  la salud y 
bienestar de la población, que es el fin único de la existencia 
de los Sistemas de Salud de cualquier nación.
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